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las municipalidades no puede ser inferior al uno por 
ciento ni superior al dos por ciento del presupuesto 
precedente de la suma de los montos del Fondo 
de Compensación Municipal (FONCOMUN) e 
impuestos municipales pertenecientes a la fuente 
de financiamiento recursos determinados del 
pliego. El registro de dicha información se vincula 
con una actividad presupuestal que permita la 
identificación y el seguimiento de los recursos 
asignados para la función de fiscalización. 

b) El monto de los recursos incorporados anualmente 
en el presupuesto institucional de apertura (PIA) 
de los gobiernos regionales no puede ser inferior 
al uno por ciento ni superior al dos por ciento 
del presupuesto precedente de la genérica de 
gasto bienes y servicios, pertenecientes a la 
fuente de financiamiento recursos ordinarios del 
pliego. El registro de dicha información se vincula 
con una actividad presupuestal que permita la 
identificación y el seguimiento de los recursos 
asignados para la función de fiscalización. 

c) De requerirse la habilitación de mayores recursos 
para asegurar el financiamiento de la función de 
fiscalización, tanto de las municipalidades como 
de los gobiernos regionales, que los señalados en 
los literales a y b, durante la fase de ejecución 
presupuestal, dichos gobiernos regionales y 
gobiernos locales quedan exceptuados de las 
restricciones presupuestarias a fin de realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático, solo para habilitar 
recursos para la referida función de fiscalización.

d) Los consejos regionales y concejos municipales 
aprueban, dentro del primer trimestre de cada año 
fiscal, el programa de acciones de fiscalización, 
con arreglo a los montos asignados según los 
literales a y b y los procedimientos señalados en 
la normativa vigente.

e) Los regidores municipales y consejeros regionales 
están obligados a presentar un balance semestral 
sobre el monto destinado al fortalecimiento de las 
labores de fiscalización que hubieran utilizado 
durante ese periodo. La presentación se realiza 
mediante el procedimiento que establezca la 
Contraloría General de la República”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Modificaciones en el presupuesto del año 
fiscal 2023

Con la finalidad de asegurar la asignación de recursos 
para la función fiscalizadora, objeto de las modificaciones 
previstas en la presente ley, se autoriza, para el año fiscal 
2023, a los gobiernos regionales y gobiernos locales, a 
fin de que realicen modificaciones presupuestarias en 
el nivel funcional programático para asignar los montos 
mínimos señalados en los literales a y b de la disposición 
complementaria final primera modificada por esta ley.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en 
sesión del Pleno realizada el día veintinueve de marzo de 
dos mil veintitrés, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 108 de la Constitución Política del Perú, ordeno 
que se publique y cumpla.

En Lima, a los tres días del mes de julio de dos mil 
veintitrés.

JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República
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ley nº 31813

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe DeClARA De InTeRÉS nACIOnAl 

lA CReACIÓn De lA UnIVeRSIDAD nACIOnAl 

AUTÓnOMA De CUTeRVO De lA PROVInCIA De 

CUTeRVO Del DePARTAMenTO De CAJAMARCA

Artículo único. Declaración de interés nacional
Se declara de interés nacional la creación de la 

Universidad Nacional Autónoma de Cutervo de la provincia 
de Cutervo del departamento de Cajamarca.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Acciones para la implementación
En el marco de la declaración de interés nacional 

establecida en el artículo único, el Ministerio de Educación, 
de conformidad con sus atribuciones y competencias, 
adopta las acciones correspondientes, en coordinación con 
el Ministerio de Economía y Finanzas, el Gobierno Regional 
de Cajamarca y la Municipalidad Provincial de Cutervo, con 
cargo a su presupuesto anual, respecto del desarrollo de 
los estudios técnicos para la construcción de la referida 
universidad y su inclusión dentro del banco de proyectos de 
inversión del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones (INVIERTE.PE), conforme a la 
normativa técnica sobre la materia.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en sesión 
del Pleno realizada el día veintitrés de marzo de dos mil 
veintitrés, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 108 
de la Constitución Política del Perú, ordeno que se publique  
y cumpla.

En Lima, a los tres días del mes de julio de dos mil 
veintitrés.

JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

2192925-2

ley nº 31814

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe PROMUeVe el USO De lA InTelIGenCIA 

ARTIFICIAl en FAVOR Del DeSARROllO 

eCOnÓMICO y SOCIAl Del PAÍS

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo único. Principios para el desarrollo y uso 
de la inteligencia artificial

Son principios para el desarrollo y uso de la inteligencia 
artificial:
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a) Estándares de seguridad basados en riesgos: Se 
promueve un enfoque basado en riesgos para el 
uso y desarrollo de la inteligencia artificial.

b) Enfoque de pluralidad de participantes: Se 
promueve la participación de personas naturales 
y jurídicas u organizaciones e instituciones 
públicas y privadas en el debate para el desarrollo 
de políticas orientadas a la regulación sobre el 
uso de la inteligencia artificial en el país.

c) Gobernanza de internet: Se promueve el 
desarrollo y aplicación de principios, normas, 
reglas, procedimientos de toma de decisión y 
programas que determinan la evolución y el uso 
de internet por parte del Estado, instituciones 
del sector privado y la sociedad civil participando 
desde sus respectivos roles.

d) Sociedad digital: Se valora la información y el 
conocimiento obtenido mediante el acceso, uso 
y desarrollo de tecnologías digitales en todas 
sus dimensiones, y se impulsa la seguridad, la 
confianza, la economía digital, la conectividad 
digital, el talento, la innovación, la educación y la 
identidad digital, así como el aprovechamiento de 
las tecnologías emergentes en favor del bienestar 
social y económico de la ciudadanía.

e) Desarrollo ético para una inteligencia artificial 
responsable: Se considera que la ética es la base 
fundamental para identificar de forma precisa el 
marco de responsabilidades en el uso de este tipo 
de sistemas que conforman la industria 4.0.

f) Privacidad de la inteligencia artificial: La 
inteligencia artificial no debe transgredir la 
privacidad de las personas, debe actuar de 
manera segura para lograr un impacto positivo y 
de bienestar en los ciudadanos.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente ley tiene por objeto promover el uso de 

la inteligencia artificial en el marco del proceso nacional 
de transformación digital privilegiando a la persona 
y el respeto de los derechos humanos con el fin de 
fomentar el desarrollo económico y social del país, en un 
entorno seguro que garantice su uso ético, sostenible, 
transparente, replicable y responsable.

Artículo 2. Interés nacional 
Es de interés nacional la promoción del talento 

digital en el aprovechamiento de las tecnologías 
emergentes y nuevas tecnologías en favor del 
bienestar social y económico, así como el fomento 
del desarrollo y uso de la inteligencia artificial para 
la mejora de los servicios públicos, de la educación 
y los aprendizajes, la salud, la justicia, la seguridad 
ciudadana, la seguridad digital, la economía, la 
inclusión, los programas sociales, la seguridad y la 
defensa nacional, así como para toda otra actividad 
económica y social a nivel nacional.

Artículo 3. Definiciones

a) Inteligencia artificial: Tecnología emergente de 
propósito general que tiene el potencial de mejorar 
el bienestar de las personas, contribuir a una 
actividad económica global sostenible positiva, 
aumentar la innovación y la productividad, y 
ayudar a responder a los desafíos globales clave.

b) Sistema basado en inteligencia artificial: 
Sistema electrónico-mecánico que puede, para 
una serie de objetivos definidos por humanos, 
hacer predicciones, recomendaciones o tomar 
decisiones, influenciando ambientes reales o 
virtuales. Está diseñado para funcionar con 
diferentes niveles de autonomía.

c) Tecnologías emergentes: Tecnologías digitales 
capaces de generar soluciones innovadoras 
tales como la robótica, la analítica, la inteligencia 
artificial, las tecnologías cognitivas, la 
nanotecnología, el internet de las cosas (IoT) 

y similares, que conforman la industria 4.0 que 
combina técnicas avanzadas de producción y 
operaciones con tecnología, generando impacto 
en el ecosistema digital, las organizaciones y las 
personas.

d) Algoritmo: Secuencia de instrucciones y de 
conjuntos ordenados y finitos de pasos para 
resolver un problema o tomar una decisión.

CAPÍTULO II
AUTORIDAD NACIONAL

Artículo 4. Autoridad Nacional
La Presidencia del Consejo de Ministros, a través 

de la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital, 
en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de 
Transformación Digital, es la autoridad técnico-normativa 
a nivel nacional responsable de dirigir, evaluar y supervisar 
el uso y la promoción del desarrollo de la inteligencia 
artificial y las tecnologías emergentes, a fin de alcanzar 
los objetivos del país en materia de transformación digital 
y los objetivos de desarrollo sostenible conforme a la 
normativa vigente. 

La Autoridad Nacional, en el marco de la transformación 
digital, desarrolla y articula acciones para promover e 
impulsar: 

a) El desarrollo de la inteligencia artificial y su 
adopción como una herramienta que impulse el 
desarrollo y el bienestar del país.

b) La formación de profesionales con competencia 
para el aprovechamiento, desarrollo y usos de la 
inteligencia artificial en el país.

c) La creación y el fortalecimiento de la infraestructura 
digital como habilitadora para el desarrollo de la 
inteligencia artificial.

d) El desarrollo de una infraestructura de datos a 
fin de poner a disposición datos públicos de alta 
calidad, reutilizable y accesible.

e) La adopción de lineamientos éticos para un 
uso sostenible, transparente y replicable de la 
inteligencia artificial.

f) Un ecosistema de colaboración de inteligencia 
artificial a nivel nacional e internacional. 

Artículo 5. Informe al Congreso de la República
La Autoridad Nacional remite un informe anual 

al Congreso de la República sobre los avances 
en la implementación de la Política Nacional de 
Transformación Digital y la Estrategia Nacional de 
Inteligencia Artificial.

En el caso de que se identifique amenazas graves 
o vulneración de ciberseguridad nacional, la Autoridad 
Nacional informa inmediatamente a la Comisión de 
Inteligencia del Congreso de la República.

DISPOSICIÓN
COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Aprobación del reglamento
El Poder Ejecutivo aprueba el reglamento de la 

presente ley en el plazo de noventa días hábiles, contados 
a partir de su entrada en vigor.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los trece días del mes de junio de dos mil 
veintitrés.

JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2192926-1

ley nº 31815

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe InCenTIVA lA PeSCA DePORTIVA 

y eVenTOS nÁUTICOS A nIVel nACIOnAl e 

InTeRnACIOnAl

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto incentivar la pesca 

deportiva y los eventos náuticos a nivel nacional e 
internacional, brindando facilidades para su promoción en todo 
el litoral peruano, así como en las vías fluviales y lacustres, y 
el impulso de la reactivación económica en el Perú.

Artículo 2. Finalidad de la Ley
La presente ley tiene como finalidad contrarrestar 

el impacto económico negativo en el Perú, producto de 
diversos factores como la emergencia sanitaria por la 
covid-19, mediante el movimiento económico que generen 
los turistas nacionales e internacionales que practiquen 
la pesca deportiva y participen en eventos náuticos que 
ayuden a la reactivación y crecimiento de la economía.

Artículo 3. Promoción de la pesca deportiva y los 
eventos náuticos

3.1 El Poder Ejecutivo, mediante sus entidades 
correspondientes y de conformidad con sus 
facultades y competencias, simplifica los trámites 
aduaneros, migratorios y otros para que los 
turistas extranjeros practicantes de la pesca 
deportiva y participantes en eventos náuticos 
puedan ingresar sus embarcaciones y bienes al 
territorio peruano de forma temporal.

3.2 Otras medidas de promoción son las siguientes:

a) Se excluye del proceso de admisión temporal 
para reexportación o exportación temporal 
a los vehículos de uso particular de turistas 
extranjeros practicantes o participantes, 
los cuales pueden ser de su propiedad o 
estar en su posesión, que ingresen o salgan 
del territorio nacional con fines de realizar 
actividades relacionadas a la pesca deportiva 
o eventos náuticos.

b) Los vehículos referidos en el literal a) ingresan 
o salen del territorio nacional autopropulsados 
o remolcados, y pueden desplazarse por las 
vías terrestres, aéreas o marítimas. Para 
ello, solo requieren efectuar el trámite para 
el ingreso o salida temporal de sus vehículos 
particulares o bienes relacionados a la pesca 
deportiva o eventos náuticos.

Artículo 4. Capacitación para fines de la promoción
El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, mediante 

el Viceministerio de Turismo, promueve acciones y 
realiza actividades de promoción de la pesca deportiva 
y eventos náuticos, de conformidad con sus facultades y 
competencias, en el marco de la norma vigente para la 
protección y conservación marina.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Declaración de interés nacional
Se declara de interés nacional la organización 

del Festival Internacional de Pesca Deportiva Ernest 
Hemingway de Cabo Blanco, Piura, que se celebraría la 
primera semana de agosto de cada año en la caleta de 
Cabo Blanco, provincia de Talara, departamento de Piura.

SEGUNDA. Promoción de la cultura de captura y 
liberación (Catch and Release)

Las actividades de pesca deportiva que se realicen 
en el marco de lo establecido en el Decreto Supremo 
009-2008-PRODUCE, Medidas de carácter precautorio 
con relación a la actividad extractiva de los grandes 
pelágicos “picudos”, no requieren licencia de pesca por 
no tratarse de una actividad comercial.

TERCERA. Reglamentación
El Poder Ejecutivo, en un plazo no mayor de noventa 

días calendario contados a partir de la entrada en vigor de 
la presente ley en el diario oficial El Peruano, aprueba su 
reglamento.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los trece días del mes de junio de dos mil 
veintitrés.

JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2192926-2

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Autorizan viaje de la Ministra del Ambiente 
a Colombia y encargan su Despacho a 
la Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 100-2023-PCM

Lima, 4 de julio de 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante el documento OF. RE (MIN) N° 2-21/8, 
de fecha 26 de mayo de 2023, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores extiende invitación del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible de Colombia a la señora Albina Ruiz 
Ríos, Ministra del Ambiente, para participar en la Reunión 


